
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS 
CONSEJO INTERNO 

- ACTA DE CONSEJO INTERNO- 
 

Acta Núm. 180/2020 de la sesión ordinaria 
del 4 de diciembre de 2020 realizada 

a las 9:30 hrs., vía remota y a distancia. 
Presidente: Armando Sánchez Vargas 
 
Consejeros Propietarios: 

Jessica Mariela Tolentino Martínez  
Eufemia Basilio Morales  
José Manuel Márquez Estrada  
 

Consejeros Suplentes: 
Roberto Ramírez Hernández  
Rafael César Bouchain Galicia  
Susana Bertha Merino Martínez  

 
 

I. SOLICITUDES DE RECONTRATACIÓN 
 

1. Solicitud de recontratación por Artículo 51 del EPA, del Dr. Ernesto Bravo Benítez, por 
seis meses, a partir del 17 de marzo de 2021, con una remuneración equivalente a una 
SOa]a de IQYeVWigadRU, OUdiQaUiR, de CaUUeUa, AVRciadR ³C´, de WiePSR cRPSOeWR, cRQ 
número de plaza 74132-63, en el Área de Estudios Hacendarios y del Sector Público, 
SaUa cRQWiQXaU UeaOi]aQdR eO SUR\ecWR de iQYeVWigaciyQ ³La ecRQRPta Pi[Wa Pe[icaQa 
en la era post-QeROibeUaO´. AQe[a iQfRUPe \ SURgUaPa de acWiYidadeV. La VROiciWXd Ve 
realiza, mientras continúa el COA para ocupar dicha plaza. Es su sexta recontratación.  

 
Artículo 41 del EPA.- Para ingresar o ser promovido a la categoría de profesor o investigador asociado nivel C, se 
requiere:  
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes;  
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y  
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente. 
 
ACUERDO: Se turnan a la Comisión de Opinión Académica. 
 
 

2. Con base en la solicitud de la Dra. Guadalupe Valencia García, Coordinadora de 
Humanidades, Oficio COHU/D-202/2020, de fecha 24 de noviembre de 2020, se 
presenta la solicitud de recontratación por Art. 51 del EPA del Dr. Mario Martínez 
Salgado, por seis meses, a partir del 1 de enero de 2021, con una remuneración 
equivalente a Oa de IQYeVWigadRU, AVRciadR ³C´, de WiePSR cRPSOeWR, cRQ Q~PeUR de 
plaza 78073-69, adscrito a la Unidad de Investigación sobre Representaciones 
Culturales y Sociales (UDIR) de la Coordinación de Humanidades con sede en el 
Campus Morelia de la UNAM, para continuar con su proyecto de investigación 
³TUa\ecWRUiaV de SURYeedXUta ecRQyPica eQ Mp[icR´. Se aQe[a VROiciWXd, jXVWificaciyQ 
académica, currículum vitae, informe de actividades y documentos probatorios. La 
solicitud se realiza, mientras continúa el COA para ocupar la plaza referida. Es su sexta 
recontratación.  
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Artículo 41 del EPA.- Para ingresar o ser promovido a la categoría de profesor o investigador asociado nivel C, se 
requiere:  
a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien los conocimientos y la experiencia equivalentes;  
b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad, y  
c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición de cursos, de manera sobresaliente. 
 
ACUERDO: Se turnan a la Comisión de Opinión Académica. 
 
 

II. AVISO DE LICENCIAS 
 

1. Aviso de licencia con goce de salario, con fundamento en la cláusula 69 numeral I del 
Contrato Colectivo de Trabajo, del Mtro. Gunnar Eyal Wolf Iszaevich, Técnico 
AcadpPicR, TiWXOaU ³B´, de WiePSR cRPSOeWR, defiQiWiYR; SRU 2 dtaV, a SaUWiU deO 10 de 
diciembre de 2020, para atender asuntos de índole personal. 
 
ACUERDO: El Consejo Interno toma conocimiento. 
 

2. Aviso de licencia con goce de salario, con fundamento en la cláusula 65, que se refiere 
a gUaYide], de Oa MWUa. DaQieOa CaVWUR AOTXiciUa, TpcQica AcadpPica, TiWXOaU ³A´, de 
tiempo completo, definitiva; del 20 de noviembre de 2020 al 17 de febrero de 2021, 
posteriormente hará uso de su periodo vacacional de 15 días hábiles, por lo que se 
reincorporará a sus actividades académicas en el Instituto, a partir del 10 de marzo de 
2021. 

 
ACUERDO: El Consejo Interno toma conocimiento. 

 
 

III. SOLICITUDES DE APERTURA DE CONCURSO DE OPOSICIÓN ABIERTO 
 

1. SROiciWXd deO DU. AbUahaP GUaQadRV MaUWtQe], IQYeVWigadRU, AVRciadR ³C´, de WiePSR 
completo, a contrato por artículo 51 del EPA, para que se abra a concurso de oposición 
abierto la plaza número 01355-06. El doctor Granados se encuentra en el Área de 
Desarrollo y Políticas Públicas. 
 
ACUERDO: El Consejo Interno aprueba que se abra a concurso de oposición 
abierto la plaza de InYeVWigadRU, AVRciadR ³C´, de tiempo completo, con número 
01355-06, adscrita al Área de Desarrollo y Políticas Públicas. 
 

2. SROiciWXd deO MWUR. UbeUWR SaOgadR NieWR, IQYeVWigadRU, AVRciadR ³C´, de WiePSR 
completo, a contrato por artículo 51 del EPA, para que se abra a concurso de oposición 
abierto la plaza número 60148-12. El maestro Salgado se encuentra en el Área de 
Investigación en Economía del Sector Agroalimentario.  

 
ACUERDO: El Consejo Interno aprueba que se abra a concurso de oposición 
abieUWR la Sla]a de InYeVWigadRU, AVRciadR ³C´, de WiemSR cRmSleWR, cRn n~meUR 
60148-12, adscrita al Área de Investigación en Economía del Sector 
Agroalimentario. 

 
3. SROiciWXd deO DU. JRUge ZaUagR]a BadiOOR, TpcQicR AcadpPicR, AVRciadR ³C´, de WiePSR 

completo, a contrato por artículo 51 del EPA, para que se abra a concurso de oposición 
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abierto la plaza número 01392-14. El doctor Zaragoza se encuentra en el Área de 
Investigación de Economía Urbana y Regional. 

 
ACUERDO: El Consejo Interno aprueba que se abra a concurso de oposición 
abierto la plaza de TpcnicR AcadpmicR, AVRciadR ³C´, de tiempo completo, con 
número 01392-14, adscrita al Área de Investigación de Economía Urbana y 
Regional. 

 
 

IV. CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL CONSEJO INTERNO Y DE LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA 

 
Se presenta para aprobación el calendario de actividades de Consejo Interno y de la 
Comisión Dictaminadora. 
 
ACUERDO: El Consejo Interno aprueba el calendario de actividades del Consejo 
Interno y de la Comisión Dictaminadora. 

 
V. NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES REPRESENTANTES DEL CONSEJO 

INTERNO DE LA SUBCOMISIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO DEL INSTITUTO DEL INVESTIGACIONES ECONÓMICAS  
 
ACUERDO: La Subcomisión para la actualización del Reglamento Interno del IIEc 
queda integrada por: 

1. Eufemia Basilio Morales 
2. Jessica Mariela Tolentino Martínez  
3. José Manuel Márquez Estrada  

 
No habiendo otro asunto que tratar la reunión terminó a las 11:00 horas. 
 

PRESIDENTE 
 
 
 

ARMANDO SÁNCHEZ VARGAS 
 

CONSEJEROS ASISTENTES 
 
 
 

JESSICA MARIELA TOLENTINO MARTÍNEZ   EUFEMIA BASILIO MORALES 
 
 
 

JOSÉ MANUEL MÁRQUEZ ESTRADA   ROBERTO RAMÍREZ HERNÁNDEZ   
 
 
 

RAFAEL CÉSAR BOUCHAÍN GALICIA  SUSANA BERTHA MERINO MARTÍNEZ 
 
INB/MEVS 
 


